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EL ALCALDE DE T.A MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Mrmicipalidad Distdtal de Certo Colo¡ado en Sesióo O¡dinati¿ de Concejo No

017-2015-MDCC de fccha 10 de setieobre del 2015, Infotme soci¿l N" 009-2015/TS-AMES/BS-GDS-MDCC,
Iafonne I-egal No 070-2015-GAJ-MDCC emitido pot el Getente de AsesodaJurídica; y

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad es uo órgano de gobiemo local co¡ autonomía política, económica y admiriist¡ativ-a en

bs esr]¡¡tos de su cómpeteocia de coafor¡iáad con lo dispuesto por el Arículo 194" de ta Consti¡¡ción Poliuca

del Petu y se rige potlal*y ñ" 27972 Ley Orgáoica de Muaicipalidades;

Qo", lo. 
"-.o-"tdor 

son decisio¡es quc toúa el Coocejo, referidos a asuntos específicos de inteés púbüco,

vecio¡i o i¡stitucional que exptesa¡ l¡ volu¡t¡d dd órgano de gobietno pata pncticar ¡ú dete¡oirado acto o

suieta¡se a u¡a co¡ducta o no¡m¡ i¡stitucio¡al;

Que, el Reglaoeoto dc la Lcy de Ceracatedos y Sewicios Fuoerarios, D.S' No 03-94-SA, co su ardculo 16

pre.i.i qoe los i"ar"otctios púbüios debcn dcsti¡a¡ como oínimo uo 15oh de la super6cie total del- terreoo a la

ioosttoüón de s"p.rlturas en tie¡r¡ er¡ á¡e¿ comú¡. Ade¡¡ás deberá¡ desti¡a¡ un 5% del á¡ea total del cemente¡o

a eotieros gratuitos y fosa común, propenüendo a la incineración de cadáveres y testos bumanos dcstinados; 
.

e.,e, ie coofomaidad con el n-r¡r¡i¡al 17,1 del a¡tículo 77 delaf,cy 27444 dcl P¡ocedioiento Administ¡ativo

Geoü prcscribe que la autotidad podtá disponer en el mismo acto adrDinist¡ativo que teoga eEcacia anticipada

a 
"o 

.-iiión, solo si ñ¡eta -ás favo¡able a los adr¡i¡istndos y siempte quc no lesione detechos fundas¡cntales o

inte¡eses de buena fe legaloeote protcgidos a tc¡c€ros y que existie¡a eo la fecba a la que pretenda ¡et¡ot¡¡e¡se la

efcacia del acto el supuesto de hecho lustiÁcativo pan su adopción;

Que, evaluado el pedi¡lo de exoncración de pago de detechos de sq>ultuta, a taves del Ioforme del visto, se

indica e¡rtre ot¡os 
""pi"to. 

q.¡" sie¡do dcsfavo¡ablc l¿ situ¿ción socio econónica de Ia faoüa de quien en vida

ñren Concepción ücadie Ccapa Pucho, es procedente ampa''r la soücitud de exoneracióo, máxime si por

dicha considetación se autoüó la i¡hu¡¡ación de la tefe¡ida en el cemcoterio Parque de la Paz Etema;

Po! éstas considelaciodes y estaodo al acue¡do adoPtado POR UNANIMIDAD el Concejo Municipal en

Sesión Ordi¡aria No 017 de fecla 10 de Setiembte del 2015, con la respectiva dispensa de la lectura y aprobación

<lel acta; y en ejercicio d.e las atibucioncs que con8cte la Ley N" 279121*y Oryánca de Municipalidades, emitió

el siguieate;

ACUERDO:
ARTTCULO PRIMERO: APROBAR la E:ToNERACION dd pago de de¡echos por sepultura eo d

cer!€¡¡tedo ?arque de la P¡z Eteroa de quien co vida fue coNcEPCION LOC DIA CCAPA PUCHO,

peticiomda po, b"Lo" Aaita Yaoque S"yo, pot las ra3ones exPuest¿s er! d lofotne Soci¿l N" 009-2015/Ts-

irrcs/ns-óoS-r"oCC y eo la iate considetativa del presente acuerdo, exoncración que se aptueba con

eficacia aoticipada a la fecha de inhr¡oación de la mencionada-

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a las áreas cosespondierites el cr¡mPlimiento dcl Plescnte

acue¡do.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sec¡etatía Geoe¡al su notiEcación cooforme a ley
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